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"Por un uso eficiente del papel, Ias copias de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica"
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-C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente., Camino al Ajusco No. 200, 6°, Piso, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C. P. 14210,
México, D. F.- vida_silvestre@profepa.gob.mx. '
-C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores del Subsecretario de Gestión para la Protección Arnbiental.. Edificio.­
coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx --
-C. Jorge Carlos Berlín Montero.- Deleqado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Yucatán.- Calle 15 #115 A '1/2 Y q-Col. Montécristo.
C.P. 97133, Mérida, Yucatán.. carlos.berlin@yucatan.semarnat.gob.mx

- --Q. Erika Laura Pa-redes Calderón.- Jefa de; Departamento de Anállsls par-a el Aprovechamiento lntensivo.. Edlficlo.,
erika.paredes@semarnat.gob.mx . ( \. __, ">,

,
en seguimiento a la Bitácora 31/0Y-0026/03/16 de oficio de prevención SGPNDGVSI03440/16)

c.c.p. /
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... }-,< El Re~ponsable Técnico de la .UMA, deber~ informar' las obligaciones y r~quer¡mie~to~ técnicos ne9~sarios que ad9ujere el nuevo ..proPietariO_de

.¿. >.~"-; los ejemplares, partes y derivados autorizados para su aprovechamiento. ASI mismo, este ultimo será el UOlCO responsable de danos

.,~ o';::'" ocasionados a.!:rceros. --- -'-
,~~ ,
" . El Titular deberá entregar a esta Dirección General, un informe anual de las operaciones realizadas, fñaicando los datos completos del o los

compradores, cantidad de ejemplares, partes y derivados adquiridos y número de identificación de cada ejemplar, a este reporte deberá anexar
copia de las facturas de venta debidamente requlsltadas.

. -. \

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derjvad~s bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente
foliada con el siguiente contenido: No. de dficio de autorización de aprovechamiento, íOs datos del PIMVS en donde se realizó, nombre y clave
de registro, especie a la que pertenecen los ejemplares y número de sistema de marcaje de cada uno, de conformidad a lo establecido en el
Artfculo 51 de La Ley General.de Vida Silvestre. Para la comercialización fuera-del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de
exportación correspondiente, de conformidad a la normatividad establecida para el caso. /

. I (

La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
.-- y de sanidad animal exigid~s por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales. -

Toda persona que cause daños a la/vida silvestre o su hábitat, en contraversión de lo establecido en la Ley Gen~al de Vida Silvestre y su
Reglamento, en la Ley uenerel'de! Equilibrio Ecológico y la Protección all\mbiente y demás disposiciones administrativas en.ia.matena, estará
obllqada-a repararlos en términos de materia del fuero común y para tcda ja república en materia federal, asf como en lo particularmente previsto
~r~~· . 1

./

Oe no atender estas 'disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la
autoridad competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso. I . ~
1, <,

La presente autorización de aprovechamiento sustituye a la emitida con el oficio SGPAlDGVS/104~5/15 de fech,28~ septiembre de 2015, la
~al ha que-dadosin efecto. <,
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